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o pFCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ln.amientos de la provincia Año 50 ptas.

semestre 30 » g o »
L » 22'50 » 45 » 90 »Extranjero. » *

.rim-innes divo pago es adelantado, se so- 
1 "¡a 'Subd^cción del Hospicio Prowncial
Vr dicho F=tablec,miento, Pignatelh num. 99;

-oda la correspondencia admi-

r‘ - ' 'de fueraf'podrán hacerse remitiendo el importe 

ir certifi.
1 dirigidas s nombre del citado Subdirector. "^■úíos 'nZse reclamen después de transen- 

cuatro dios desde su publicación, solo se ser- 
aí Precio -le venta, o sea a 35 céntimos los 

dd ato corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra., Al original 

acompa narA un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* previo abono o cuando haya persona en la capital qua 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCiA DE ZAÜAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ÍA: :oya» obligan en la Península inlas sñyac .se (.'an.vni.s y ta- 
fltorlo» de Africa sujetos a la leg ;Rlaelén panin^u:ar, a ios veinte c h a ? 
- «s promulgaoióu, si en ellas no so diapunieso otra cosa. (Código 
rnl). .
Li* disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

■rermoia desde que ae publican oñr'xlinento on ella, y desde cuatro 
iiat después para loa demás pueblos «e ¡a misina i rovincia. (Ley dé 8 
i noviembre da 1^7)

. .-«.V. 3-.-—-r-r- - .-u-r.
S ín roadiataníente que los sonoros Alcaldes y Secretarios reciban ss» 
1 líór.BTÍN OFICIAL, dispondrán quo se fije nn ejemplar en el sitio as 
t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del aigaíente.
* Los Sres. Secretarioa cuidarán, bajo so más estrecha reaponsablll- 
! dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 

ladaraeote para su encuadernación, que deberá verificara* al final
* de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

•teína Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 1 marzo 1927.

^SECCIÓN QUINTA
min is t e r io  d e  t r a b a jo , c o me r c io

E INDUSTRIA •

Subdirección de Industria.
Eo cumplimiento de lo dispuesto en la Real 

orden de esta fecha, se anuncia a concurso libre 
úe méritos la provisión de la plaza de Profesor 
auxiliar del grupo d), Máquinas y Electrotecnia, 
tacante en la Escuela Industrial de Vigo, dota- 
ua con el sueldo o gratificación anual de 2.000 
Pesetas.

Podrán acudir a este concurso ios Profesores 
auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 
TJe lo sean del mismo grupo y los de materias 
^aiogas; ios que en 10 do octubre de 1925 fue- 

v np uxdiares numerarios de Escuelas de Artes 
l ,, y'^03 Artísticos en materias análogas a las 
r 1 8ruP0 vacante, los Auxiliares interinos a 
¿ b S<i re^ere lu Real orden de 9 de agosto de 
dn-t’/ i Ayudantes meritorios de Escuelas In- 
roF1! comPl,endidos en el apartado prime

6 la Rea! orden de 7 de abril último y los

Ingenieros industriales y Peritos industriales y 
los Doctores y Licenciados en Ciencias.

Los aspirantes remitirán sus instancias y ho
jas de servicios por conducto y con informe de 
los Directores de las respectivas Escuelas, con 
excepción de aquellos que, no perteneciendo a 
ninguno de estos Centros, acudan al concurso, 
quienes las presentarán o enviarán al Registro 
general de este Ministerio, acompañadas de los 
documentos acreditativos de haber cumplido 
veintiún años de edad, no estar inhabilitados 
para ejercer cargos públicos y ser Ingenieros 
industriales o Peritos industriales. ,

El plazo para la presentación de instancias se 
fija en treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, no admitiéndose después de transcurrido 
dicho plazo documento alguno para su unión a 
las solicitudes.

Madrid, 28 de enero de 1927. — El Subdirec
tor, J. Fiórez Posada.

(Gaceta 13 febrero 1927).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso de 

¡ traslado la provisión déla cátedra de Geogra- 
1 fía e Historia económicas, vacante en la Escuela 
! Industrial de Córdoba. ,

De acuerdo con lo prevenido en los artículos 
1 69 del Estatuto de Enseñanza industrial de 31 

de octubre de 1924, en el 61 del Reglamento de 
i 6 de octubre de 1925 y en la cuarta Disposición 
, transitoria del mismo, podrán tomar parte en 
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este concurso los Profesores numerarios del 
grupo 12 y los de materias análogas; los Profe
sores auxiliares de Escuelas Industriales y los 
de Artes y Oficios artísticos que en 26 de julio 
de 1920 tuviesen la categoría de Profesores de 
ascenso; los Profesores especiales de Escuelas 
Industriales que reúnan las condiciones re
queridas por la Real orden de 3 de julio próxi
mo pasado y los comprendidos en la Real or
den de 18 de enero último.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este 
Ministerio por conducto y con informe de los 
Directores de las respectivas Escuelas, acom
pañando los justificantes de los servicios pres
tados, en el improrrogable plazo de treinta días 
naturales, contados de de el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid.

Este anuncio se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias y, por medio de edic
tos, en las Escuelas Industriales, disponiéndo
se por las respectivas Autoridades que así se 
verifique, sin más aviso que el presente

Madrid, 3 de febrero de 1927. — El Subdirec 
tor, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de esta fecha, se anuncia a concurso li
bre de méritos la provisión de la plaza de Pro
fesor auxiliar del grupo e) Tecnología textil 
y Química aplicada ai tejido, vacante en la Es
cuela Industrial de Tarrasa, dotada con el suel
do o gratificación anual de 2.000 pesetas.

Podrán acudir a este concurso Jos Profesores 
auxiliares numerarios de Escuelas Industriales 
que lo sean del mismo grupo y los de materias 
análogas; los que en 10 de octubre de 1925 fue
sen Auxiliares numerarios de Escuelas de Ac- ■ 
tes y Oficios Artísticos en materias análogas a 
las del grupo vacante; los Auxiliares interinos a 
que se refiere la Rea! orden de 9 de agosto de ' 
1926; los Ayudantes meritorios de Escuelas In- ■ 
dustriales comprendidos en el apartado prime
ro de la Real orden de 7 de abril último y los In
genieros industriales y Peritos industriales.

Los aspirantes remitirán sus instancias y ho
jas de servicios por conducto y con informe de 
los Directores de las respectivas Escuelas, 
con excepción de aquellos que no perlt necien- 
do a ninguno de estos Centros, acudan al 
concurso, quienes las presentarán o enviarán al 
Registro general de este Ministerio, acompaña
das de los documentos acreditativos de haber 
cumplido veintiún años de edad, no estar in
habilitados para ejercer cargos públicos y ser 
Ingenieros industriales o Pericos industriales.

El plazo de la presentación de instancias 
so fija en treinta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, no admitiéndose después 
de t anscurrido dicho plazo documento alguno 
para su unión a las solicitudes.

El presente anuncio so publicará en los Bole
tines Oficiales de las provincias y so expondrán

en los cuadros de anuncios de las R¿nn ’ . 
dustriales. ‘

Madrid, 28 de enero de 192/.-—El r 
tor, J. Flórez Posada.

k,Gaceta 18 febrero 1927).

Núm. 1.092

¡i IroUI tóá se

D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S. H 
e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deu

dores ])or los arbitrios que abajo se expresa, he dic
tado la siguiente ■

Providencia; "No habiendo satisfecho ^us cuc.- 
los contribuyentes expresados en la precedente rei? 
ción durante el primero y segundo período de o? 
branza voluntaria a pesar de haber sido anunci?/:'- 
y conminados al pago en forma reglamentaria, h 
declaro incursos en el recargo de primer grado á 
apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad a lo disputí: 
en los artículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 dt 
abril de 1900; en la inteligencia de que si en d ié-- 
mino que prefija el artículo 52 de dicha Instrucdón 
no satisfacen el ])rincipal y recargo referido, se ex
pedirá el apremio de’ segundo grado. Y hago entender 
al ejecutor la obligación que tiene de consignara' rt>- 
paldo de los recibos talonarios el importe del recart 
que cada deudor satisfaga”.

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi 'ó 
ciña en Zaragoza, a 23 de febrero de 1927.-E 
AlcaMe, M. Allué Salvador.

Arbitrios que se citan.

Impuesto de vinos; decomiso.

Núm. 1.118.
TümAL PBIfflML DE LO fflffleMfflffll*

DE ZARAGOZA

Coniecha siete do enero último sehap1' 
sentado ante este Tribunal recurso cou^l'lr¡|‘i' 
administrativo por el procurador D. Luis 
ro, en nombre de D. Mariano Serrano Per^ 
contra acuerdo del Ayuntamiento de 
de veintiocho de noviembre do mil novecy '- • 
veintiséis que deniega al recurrente 
ción que como Secretario do dicho Ayw* 
miento había reclamado. . 5[ll

Lo que so anuncia conformo a lo 
en el artículo treinta y seis de la loy de ve*- ■ 
dós de junio de rail ochocientos nove» " 
cuatro, para conocimiento de los que 
interés directo con el negocio y quisieron i " 
yuvar en él a la Administración. u Vl.

Zaragoza, veintiuno de febrero de 
cientos veintisiete.—El Secretario del Tn '"' 
Arturo Guillén.

M.C.D. 2022
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t r ibunal de oposiciones
;--nar los ejercicios de los aspirantes a una 

médieo numerario especialista de Electro- 
radiología, con destino al Hospital provincial de 
Vuestra Señora de Gracia.
Por acuerdo de este Tribunal y para la oposición 

llie habrá de practicarse, según convocatoria que 
nnortunamcnte se publicará, los ejercicios y el cues- 
¿I)ario para los teóricos serán los que a continuación 

detallan. , . . . •
Primer ejercicio.—Teórico. 'Contestar en el tiempo 

máximo de una hora a cinco temas sacados a la 
iuerte del cuestionario de Electroradiología Médica 
formado por el Tribunal y que se publica en este 
anuncio. , ,

Segundo ejercicio.—Teórico. Contestar ]x>r escrito, 
en el tiempo máximo de cuatro horas a dos temas del 
mismo cuestionario sacados a. la suerte, temas que 
terán comunes para todos los opositores. , , ,

Tercer ejercicio.—Práctico de Radiodiagnóstico. 
F;te ejercicio constara de dos partes:

Primera parte: Diagnóstico radioscópico.
El Tribunal elegirá los enfermos necesarios y 1os 

numerará. E1 opositor sacará uno a la suerte. Duran
te el tiempo máximo de media hora, el opositor hará 
la historia clínico-radiológica, indicando los elemen- 
: - que necesita para la práctica del ejercicio. Des
pués. bajo la vigilancia de uno de los jueces del Tri- 
huna1, hará las observaciones que crea necesarias; 
y pasado el tiempo, expondrá ante el Tribunal la 
historia clínico-radiológica del enfermo en media 
hora como máximo.

segunda parte: Diagnóstico radiográfico.
Sorteo de’ enfermo. Tiempo máximo de una ho- 
para la observación del enfermo y el trabajo ra

diográfico. Exposición ante e! Tribunal de la histo- 
na clínico-radiográfica en media hora, como máximo, 
ti opositor podrá llevar los elementos de su propie
dad (reveladores, fijadores, placas, etc.)

. Cuaito ejercicio.—Práctico de Terapia.—•Este ejer- 
constará de dos partes :

^nmera. parte: Radioterapia.
..■orteado el enfermo, ¡hará el opositor la indica- 

el rayo, tanto en superficie como en 
al enfermo en la posición adc- 

exPondrá los elementos que necesita para la 
m tratamiento y pondrá en marcha el apa-

0'Jiernpo máximo, hora y media.
pía Parte: Electrodiagnóstico y electrotera-

T-ym ,77ÍpTa forma y condiciones que el anterior, 
po máximo, hora y media.

cina°v se harán en la Facultad de Mfedi-
"°S Prácticos en el Instituto oficial de Elcctro- 

d.e la misma-
desde ?^s*tores podrán asistir a dicho Instituto 
ta eí 6 □ en se P^lÍQue la convocatoria has- 
ejercicintenOr se señal6 Para comenzar los 
1°$ ana/í ,)ara aci(lu¡rir la práctica en el manejo de 
cio? prIa- «E16 se han de utili-zar. En los ejerci- 

níir<K11C0s. tendrán a su disposición los ayudan- 
que necesiten.

-oiiario que se cita, formado para los ejercicios 
teóriods.

} ELECTROTERAPIA 
^éctrirae1^3^68- eléctricas..—Medidas de las unidades

^ledidn^8 las corrientes eléctricas empleadas 

í 3. Corriente continua o galvánica.—Caracteres 
físicos-—Aparatos para producirla.—Pi'as.—Acopla
miento de las mismas.—Ventajas e inconvenientes de 

' las mismas.—Acumuladores.—Sector del alumbrado. 
i Reductores de potencial.—Reostatos.—Aparatos de 
' medida. ,

4. Distribución de la corriente galvánica.—Con- 
' ductores.—Electrodos.—Interruptores.—Inversores.— 

Generalidades de aplicación.
¡ 5-—Corriente farádica.—Partes de que consta un 

aparato farádico.—Medida de la corriente farádica. 
Graduación.—Distribución.—Aplicación.—Electrodos.

6. Corriente galvano-farádica.
7. Corrientes oscilatorias.
8. Electricidad estática.—Aparatos. — Condicio

nes que deben reunir.—Instalación y cuidados de 
estas máquinas-—Electricidad estática. — Medida.— 
Empleo.—Franklinización hertziana,

9. Corrientes de alta frecuencia.—Producción.— 
Partes principales de un aparato de alta frecuencia. 
Aparatos empleados en Medicina.—Circuito de alta 
frecuencia.

10. Efectos físicos de las corrientes de alta fre
cuencia que circulan en el pequeño solenoide.—Cir
cuito inducido de alta tensión.—Graduación.—Dis
tribución de las corrientes de alta frecuencia.—Apli
caciones.

11- Diatermia.—Aparatos.
12. Acción física de las corrientes de diatermia 

en el organismo.—Acción fisiológica y terapéutica 
de las corrientes de diatermia.—Distribución y apli
caciones de las corrientes de diatermia.

13. Acción de la corriente galvánica.—Acción ,del 
estado permanente.—Electrolitos e iones.—Explica
ción de la descomposición de un electrolito.—Pro
piedades de los iones.—Transporte de los mismos. 

44. Acción fisiológica de la corriente galvánica. 
Acción sobre los centros nerviosos superiores.—Ac
ción sobre los nervios sensitivo-cutáneos-—Actión 
sobre los vasomotores, gustativos y salivales.—Elec
trólisis de los tejidos.—Acción del estado variable 
de la corriente galvánica.—Excitación indirecta y 
directa de los músculos.

15. Acción de la corriente farádica.—Fenómenos 
motores.—‘Sensitivos.—Vasomotores.

16. Acción de la corriente galvano-farádica y 
de las corrientes alternas. ,, _

17. Acción de la franklinización. — Efectos del 
baño estático.—Efectos del soplo—De la chispa.— 
Vasomotores.—Acción de las corrientes de Mortqn.

18. Acción de las corrientes de alta frecuencia. 
Aplicaciones en cantidad.—En tensión. , , ,

19. Electro-diagnóstico. — Principios fisiológicos 
generales de la excitación eléctrica.—Teoría de la ,po
larización de membrana de Nernst.—¡Método corrien
te de exploración.—Aparatos.—Preliminares del exa
men.—Técnica de la exploración.—Exploración fa
rádica.—Exploración galvánica.—¡Notación de los re
sultados. , .

20. Electro-diagnóstico.—Reacciones elementales. 
'Corriente farádica.—Reacciones cuantitativas.—Reac
ciones cualitativas.—Corriente galvánica.—Reaccio
nes cuantitativas.—Reacciones cualitativas.

21. Electro-diagnóstico.—Agrupación de las reac
ciones elementales. — Establecimiento, evolución y 
regresión de la reacción de degeneración. — Valor 
práctico de la reacción de degeneración.

22. Electro-diagnóstico.—Nuevos procedimientos 
de exploración —Electrocardiografía. _,

23. Electroterapia de las amiotrofias.
24. Electroterapia de las mialgias.
25. Electroterapia de las hemiplegias. . !
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26. Electroterapia de las parálisis infantil y del 
adulto. , . .

27. Electroterapia de las neuritis y polineuritis.
28. Electroterapia de las parálisis del facial.— 

Neuralgia del trigémino.
29. Electroterapia de la parálisis del radial, del 

cubital y del plexo braquial.
30. Electroterapia de la neuralgia ciática.
31. Electroterapia del histerismo.
32. Electroterapia de la enfermedad de Basedow.
33. Electroterapia del reumatismo articular y de 

la gota.
34. Electroterapia de la constipación. .
35. Electroterapia de la oclusión intestinal. ,
36. Electroterapia de la fisura esfinterálgica y 

de las hemorroides.
37. Electroterapia de la parálisis vexical, de la 

incontinencia de orina, de la impotencia, de la es- 
permatorrea y neuralgia del testículo.

38. Electroterapia de las anexitis, neuralgia del 
ovario, del vaginismo y del prurito vulvar.

39. Electro-coagulación.
40. Electroterapia en dermatología. — Eczema, 

pruritos, dermatosis vexiculosas y amjx>llosas.
41. Electroterapia de los angiomas y de los nevi. 
42. Electroterapia de la pelada, del forúnculo y 

del ántrax.—(Del lupus eritematoso, de los epitelio- 
mas cutáneos y de las úlceras varicosas.

RADIODIAGNOSTICO

43. Radiología.—¡Hictoria dei descubrimiento, de 
la radiación X.?—Estudio de las descargas eléctricas 
en el vacío progresivo.—Rayos catódicos.—Propie
dades.—^Naturaleza.

44. —La corriente primaria en radiología.—Acu
muladores.—Acoplamiento de los mismos.—Reglas 
para la carga y descarga.—Dinamos.—Propagación 
de la corriente eléctrica.—Polaridad de la corriente 
continua.—Corriente alterna.

45. Rayos- Roentgen.—Origen. — Naturaleza.— 
Propiedades.

46. Ampolla radiógena. — Funcionamiento.—Re
gulación.—Calidad de los rayos emitidos por la am
polla.—Su medida.—Cantidad de la radiación.—Am
pollas regenerables.—Tipos de cámaras de regene
ración.—Refrigeración.—Características de una am
polla que funciona nomannente y que funciona mal.

47. Ampolla Coolidge.—Ampolla Lilienfeld y tu
bo Philips Mfetalix.

48. Aparatos destinados a la excitación de la am
polla radiógena.—Aparatos de bobina.—Curvas de 
corriente.—Inducción.—Partes de que consta una bo
bina?—Corriente de cierre y de apertura.—Corrien
te sinusoidal.—Autoinducción.

49. Interruptores de turbina.—Condensadores.— 
Su objeto.—Interruptores electrolíticos.—Cuadro de 
distribución.—Llave de paso.—Reostatos.—Resisten
cias.—Espinterómetro.—Onda inversa.—Medios de 
evitarla.

50. Aparatos de circuito magnético cerrado.— 
Partes esenciales de un aparato turnante.

51. Accesorios para radioscopia y radiografía.— 
Soportes para las ampollas.—Soportes para los en
fermos.—Modelos más usados.

52. Radioscopia.—Colocación del enfermo.—Pan
talla fluorescente.—Precauciones que hay que tomar 
antes de practicar la radioscopia.—Radiodifusor ra- 
dioscópico.—Su objeto.—Condiciones que deben re
unir las salas de examen.—Alumbrado de las mis
mas. .

53. Radiografía.—Accesorios.—Diafragma iris.—

Localizadores. — Placas radiográficas. — Condicir- 
de las mismas.—Chasis portaplacas. — Pantallas 
refuerzo.—Su objeto.—Ventajas e inconveniente; 
las mismas.

54. Radiodifusores.—Distintos mode’os.—Su 
jeto.—Técnica radiográfica.—Colocación del enie-' 
Distancia de la ampolla.—Medios de sujeción de 
enfermos.

55. Manipulaciones fotográficas.—Laboratorio.^ 
Revelado, fijado, tirada de pruebas positivas.—Ob
servación de los negativos.

56. Radiografía rápida, instantánea, estereoscó
pica, en serie, plástica, cinematográfica.

57. Medios de protección contra la acción nocire 
de los rayos X.

58. Vhlor comparativo de la radioscopia y & 
la radiografía.—Sus indicaciones.

59. Radiodiagnóstico de las afecciones de labor, 
60. Substancias de contraste para hacer visib'e 

el aparato digestivo.—Distintas fórmulas.—Pretcn- 
ción de las mismas según el examen radiológico^ 
hayamos de practicar.

61. Radiodiagnóstico de las esofagopatías.
62. Exploración radioscópica del estómago.—?:- 

paración del enfermo.—¿Marcha del examen.—Mp 
de llenarse el estómago normal.—Anatomía y fisioo 
gía radiológica del estómago. , d 

63. Radiodiagnóstico de las gastropatias.—L: 
cuatro tipos de estómagos de Schlesinger: hiper? 
nico. ortotónico, hipotónico y atónico.—Significar. " 

S.
R

g!» enn 
uréte 

ftl. C

92.
93.
94.

T

R

mpia.

radiológica de cada uno de ellos. ,
64. Gastroptosis.—Total, del cardias, del píot»

icones । 
98. A 

’dón d 
¿ras.

99. A
10, vagin 

100.'

de la gran curvadura.—Influencia de la ptosis con r-; ór. 
sin ni’nrnntnsis sobre 1a evacuación gástrica.—" OiCit:

m ------------- r . 
sin pi'oroptosis sobre la evacuación gástrica.— 
diodiagóstico diferencial de la ptosis con la atona 
y dilatación. .
' 65. Atonía.—Dilatación gástrica.—Radiodiagno> 
tico diferencial entre la gastrectasia atónica y aL< 
la estenosis pi!úrica.

66. Ulcera gástrica.
67. iCáncer gástrico. . .

Bi’oculación gástrica.—Hñperclorhidria e.68.

101.

:uertas > 
titido.

102.

persecreción. , .
69. Ulcera de duodeno.—Signos gástricos-'- ■ 

nos duodenales.—Estenosis duodenal. , , 
70. Estenosis y dilatación del intestino deig- ■

Cáncer del delgado. , . . z
71. Forma, dirección y situación de! mt 

grueso.—Uso y técnica del enema opaco. _ .
72. Ptosis parcial y total del grueso.—raí - . 

parálisis. , .
73. Estenosis del grueso.—Características 

lógicas según se administre la substancia de < • 
te por vía oral o por enema.

74. Carcinoma del grueso.
75. Constipación.
76. Pneumo-peritoneo.—Su objeto. — 

Accidentes del pneumoperitoneo.
77. Afecciones de la vesícula biliar.- 

-Técnica'

Modo.? 
hidat:-"

¿sificaci 
tonina 

103.
tos empl 

KM.
^ndiac 
c «ntoci 
| 105.

^Rctro 
con eca 
tiquie- 
-tud d< 
cal-E 
J06.

hacerla visible.-—Ptosis hepática.—Quistes
eos. . ,

78. Radiodiagnóstico de las cardiópatas. 
cardiagrafía.—Telerradiografía.—‘Su objeto . 
nica. ^1

79. Técnica del examen radioscópico dd 
Afecciones cardíacas tributarias de la radio a 
Caracteres radiológicos.

80. Radiodiagnóstico de Jas afecciones 
81. Radiodiagnóstico del aparato respiid0^:? 

Técnica del examen radiológico del 
ratorio.—Ulso del lipioclol en el radiodiagnO- 
las afecciones del aparato respiratorio.

sitado 
J07- 
^SÍS s 
p-"1 ei 

ú;ersas

^ina 
^dici(
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rm-

io,~
■a

ocivi

K Derrames pkuriticos de la gran cavidad y

«f^Simotórax.-Hidrotórax.
Afpr.-iones bronquiales ,

£ ¿ Sstión.-Edema.-rnfarto.-Pneumoma. 
K v abcesos del pulmón. . 
r ruerna pulmonar.—Atelectasia.—Esclerosis, 
í -'Á^ico diferencial entre la esclerosis pul- 
Er v'a estenosis bronquial. 

S.

o i
ti o

<10

Tuberculosis pulmonar. 
Ve Aarias y quistes hidatidicos del pu mon. 
Radiodiagnóstico de las afecciones del apa- 

Ñefrolitiasis.—Pielografia.—^Cálculos

t-tcu’os de la vejiga urinaria.—Divertículos. 
Radiodiagnóstico de las fracturas y luxacio-

. Artritis.—Coxalgias y sctuio-coxalgias. 
05 tuberculosis óseas y articulares.
91 Mal de Pott. .
95 Radiografía en obstetricia.—Afecciones gi-

iica/1

do? 
iat^

.0-<

raz-’' 
¿i'

«ce&icas. .
Ñ4’ Rir-Hotcrapia—Aparatos utilizados en radio-
non. .
; 97. Ampollas más usadas en radioterapia— Lon- 
¡fcones que deben reunir. , .
, 98. Acción de ios rayos X sobre el organismo. 
Kón directa sobre la piel.—Radiodermitis, quema- 
cra?. . . ,

99. Acción de los rayos X sobre el ovario, ute- 
to, vagina y vulva. , _
1 100. Acción indirecta sobre el organismo.—San- 
re y órganos hematopoyéticos, bazo e hígado, a do- 
«excitantes. .

101. Filtros.—Acción de los mismos en radiote- 
m;-.—Acción de los rayos X sobre la piel, de las 
ícenas de entrada y de salida, según el filtro em- 
ritado. '
■102. Concepto de la dosificación en radioterapia.

de adoptar una unidad internacional de 
fcficación o medida de las radiaciones.—Unidad R 
pmaiKt v unidad R francesa. .

•03. Cualimetría.—Cuantimetría. — Procedimien- 
empleados y resultados prácticos de ellos.

lw. loni-zación como medio de dosificación de 
.^dación X.—Métodos ionométricos.—lonómetros 

* ^’xuantímetros.
T longitud de onda dé las radiaciones X V 

^ctro^ra^a y espectrometría, para la determina- 
de1 ki'ovoltaje empleado, en un momento 

tratamiento.—Importancia de la lon- 
U ‘ / on^a cn radioterapia profunda y superfi- 

.^bbpectrómetros.
r--Ñl, ^os difusores y homogeneizantes en ra- 
C-. . ^-"-Acción de ellos e influencia sobre el re- 

nnal de un tratamiento.
Dosis U°S1S PÍeL—Dosis ovario.—Dosis cáncer.— 

^rcoma.—Dosis excitantes.—Puertas de en- 
05 Atamientos e importancia de ellas.— 

Ú7»;a/,nes fiuc hay que tomar cuando se utilizan 
108 pfe1rtas.entrada con fuegos cruzados., 

c , "°naie de un ionómetro y determinación 
;"-d^/nxane en caso de avería en el conductor se- 

Determinación de la dosis superficial por
^. nadó^a11’3’ y constante del ionómetro.—.De- 

de la dosis en profundidad en las mismas 
, -v determinación de los coeficientes de 

m «^vecihamiento.
de las tiñas.—Dosis depilante, 

^'es de ii l°s angiomas.—Ventajas e jnconve- 
~ e a comParada con la electrólisis de los

110. \ . -
y epiteliomas cutáneos.

111. Adenopatías.—Lifadenias.
112. Tuberculosis pulmonar.—Radioterapia direc

ta e indirecta.—Ventajas de la segunda sobre la pri
mera. ,

113. Tuberculosis articulares y óseas.—Radiote
rapia directa e indirecta.—Ventajas de la segunda 
sobre la primera.

114. F.ibromiomas uterinos.—Acción de los rayos 
X sobre ellos y acción indirecta sobre el ovano 
influenciando favorable o desfavorablemente el re
sudado del tratamiento.—Contraindicaciones.

115. Cáncer de la mama y del útero.—Diversas 
técnicas empleadas en su tratamiento.—Método de 
las grandes dosis alemanas y de dosis fraccionadas 
francesas, en el cáncer de útero.—Ventajas e in
convenientes de unas y otra.

116. Fototerapia.
117. Helioterapía.
118. Radiumterapia. — Radium.—Rayos a.—Ra

yos p.—Rayos y.—Emanación.—Helium.—Radioac
tividad inducida.—Medida de la radioactividad.

119. Propiedades fisiológicas.—Otros cuerpos ra
dioactivos. .

120. Instrumental en radiumterapia.—Barniz ra
dífero.—Telas radíferas.—Placas, tubos, agujas. 
Métodos de aplicación.—Fuegos cruzados—Aplica
ciones profundas.—Inyecciones de sales radioactivas 
insolubfes.—Lodos radiactivos. .

Lo que, según acordado por este Tribunal, se pu
blica para general conocimiento.

Zaragoza, 2 de marzo de 1927.—El Presidente, 
Patricio Borobio.

SECCIÓN SEXTA
Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a conti
nuación se expresan, como comprendidos en el caso 
5.° del artículo 96 de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, ignorándose el paradero 
de aquéllos, se les cita por medio del presente para 
que comparezcan, en sus respectivas Alcaldías, los 
días 30 del actual, 13 de febrero y 6 de marzo, a fin 
de presenciar las operaciones de rectificación y cierre 
del alistamiento; advirtiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio consiguiente.

Núm. 1.106 - Ruests: Manuel Velilla Pérez.
Núm. i 126. -Torrijo de la Cañada: Vicente 

Jimeno: Esteras.
Núm. 1.415. — Luesia: Salvador Martínez Gar- 

cés y Francisco Regué Oial.
Belchite. N.° 1.123.

Acordado por la Comisión permanente de es
te Ayuntamiento un suplemento de crédito de 
1.9-Ó‘34 pesetas del presupuesto semestral de 
1926, como sobrante del capítulo 11, artículo 
l.°,a los capítulos L°, art 11, 4.° L°, 7.°, 3.° y 10 
2.°; se anuncia por medio del presente a fin de 
que en el término de ocho días puedan presen
tarse ante el Ayuntamiento pleno las reclama
ciones que estimen procedentes.

Belchite, a 25 de febrero de 1927.—El Alcal
de, Antonio Royo.

Berrueco N.° 1.095.
Por el presente se requiere a todos los terra

tenientes poseedores de tincas rústicas en este
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término municipal, psra que en el plazo de qoin- ! 
ce días las declaren por escrito en la secretaría ' 
de este Ayuntamiento, con expresión de !as , 
partidas, cabida y linderos de cada una, y con la ¡ 
manifestación de si se hallan o no amillaradas, y 
en el primer caso a nombre de quién figuran en ¡ 
el amillaramiento.

La mencionada declaración se precisa para ; 
tenerla en cuenta en los trabajos de planimetría 
y parcelación catastral que principiarán en pri- * 
mero de abril próximo, a cargo del señor Inge- i 
nievo Jefe de las brigadas del Instituto Geográ : 
íleo Catastral de esta provincia. .

De no presentar la declaración de fincas que 
se requiere, los requeridos sufrirán los perjui- ¡ 
ciosa que haya lugar en justicia.

Berrueco, a 22 de febrero de 1927.—El Alcal
de, Pedro Ballestín.

Borja. N.° 1.136.
Habiéndose acordado por la Comisión perma- ¡ 

nente de este Ayuntamiento proponer al pleno 
la habilitación de los créditos necesarios para í 
pagos de 5 462 pesetas 40 céntimos para aten
ciones no consignadas en presupuesto, y 12.574 
pesetas 42 céntimos para atenciones insuficien- i 
temente presupuestadas, que hacen un total de 
18.036 pesetas 82 céntimos, se hace saber por el ¡ 
presente anuncio, en cumplimiento de lo dis- i 
puesto en el artículo 12 del v gente Reglamento i 
de Hacienda municipal, que ei oportuno expe- ' 
diente estará expuesto al público, por término 
de quince días, pudiendo formularse en dicho 
plazo ante el Ayuntamiento pleno las reclama
ciones que consideren pertinentes.

Borja, 25 de febrero de 1927.—El Alcalde, 
Dionisio Pérez.

Cual te de Huerva. N.° 1.125.
El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordi- i 

naria del día de hoy, convocada a este solo efec
to, acordó unánimemente solicitar de la Caja de 
Previsión Social de Aragón un préstamo de tres 
mil pesetas, con destino a la reparación de la 
Escuela nacional mixta, ofreciendo como garan 
tía dos láminas de inscripción intransferible pro
piedad de este Municipio.

Lo que se anuncia al público por medio del 
presente, y copia certificada del acuerdo en el 
tablón de anuncios de la localidad, en cumpli
miento a lo dispuesto en el R. D. de 25 de sep 
tiembre de 1924.

Cuarte de Huerva, 25 de febrero de 1927. — 
El Alcalde,Víctor Rabadán. :

Gallocanta. N.° 1.091. I
Por el presente se requiere a todos los terra

tenientes poseedores de lincas rústicas en este 
término municipal, para que en el plazo de quin
ce días les declaren por escrito en la secretaría 
de este Ayuntamiento, con expresión de las 
partidas, cabida y linderos de cada una y con la : 
manifestació i de si se hallan o no amillaradas, y i 
en el primer caso, a nombre de quién figuran en ¡ 
el amillaramiento.

La mencionada declaración se precisa para 
tenerla en cuenta en los trabajos de planimetría i

y parcelación catastral que prmciniar.',„ 
mero de abril próximo, a cargo del\o •• 
niero Jefe de las brigadas del Institun? 
tico Catastral de esta provincia. °

De no presentar la declaración de íin,-. 
se requiere, los requeridos sufrirán U 
cios a que haya lugar en justicia.

Gallocanta, 21 de febrero de 1927.-po 
de, Antonio Ballestín.

Grisén. y
Por renuncia verbal del designado pr .. 

cer el carg:o de Veterinario münicipahdJ 
tor de Higiene y Sanidad pecuaria dek -. 
tido de Grisén Figueruelas, se hallan 
los expresados cargos, dotados con elha^i 
600 y 375 pesetas respectivamente, hé , ' 
rán satisfechas con cargo a los presiiú^ 
municipales de ambos pueblos.

Dichos cargos serán provistos por niel: 
concurso teniendo en cuenta la escala dey 
tos de los solicitantes, ios que podrán aspin 
por término de treinta días, presenland: ■■ 
instancia certificaciones de méritos y s 
de cada uno.

Grisén, 23 de febrero de 1927.-El A : 
Jorge Castillo.

Eüg

<¿dde

i Anee 
instar 
Higo

pr cua 
íiespo 
Kpori 
j ludir

Letux. >7
Hallándose en ignorado paradero el a 

Antonio Eve Simón, hijo de Antonio y de» 
lina, núm. 12 del Reemplazo de Í9ió,q!ieij 
que revisar su exclusión temporal, se M 
llama y emplaza para que el día 6 de» 
próximo, a las once, comparezca en esta^1 
Consistoriales a tal objeto, o remita ladocim 
(ación antes del último domingo do dicho 1 
bajo apercibimiento de que, en caso coo^1

; 1*20 r 
r

iilMjO i 
¡04-30 
!i"9r

1.426 ir

Wearr 
pnñ 

k' prt
I 

i .obie i
I «harle pagará el perjuicio a que haya lugar. L.... 

Letux, 26 de febrero de 1927.—El A5 lr*|¡¡z
José Artigas.

Mezalocha.
^elástii

En virtud de expediente de prórroga^! 
mera clase, instruido por el 8.° R 'gimi1' . 
Artillería ligera, solici ado por el soldad 
nardo Casas Palacios, se ha incoado po 
Alcaldía el ju-titi -ativo para probar h81'' 
de Emilio Casas Palacios, que so eílC"7‘'- 
ignorado paradero hace más de diez 
blicándose el presente en averiguación -

N° ífaias 
#gahE 
;■ alf0| 
'-^mi
^chah
>l8h- 
•Bant 
‘.'maní 

vek

paradero. ®||
Meza locha, 25 de febrero de 192c

de, Adolfo Navarro. .
Vetilla de Ebro.

No habiéndose presentado conCll^a¿ 
vacantes de Inspector de carnes y ue - 
Sanidad pecuarias de esta villa 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de - 
bre último, se anuncian de nuevo Pa .» 
visión. Su dotación consiste en <!^ r'y 
primera y 365 la segunda, sati^f-1' 
rnestres vencidos del presupuesto^^ 
admitiéndose solicitudes en esta - ' 
término de treinta días, a contar de-

thra 
fido 
'--luz.

’héde

«bilí,

.oaíc
Ale- -,l 
esde^'

inserción del presente.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 535

ociado podrá contratar libremente sus 
■ 'os'dueños de caballerías, siendo 
con.' L ... igualdad de méritos practi-

E:3g'
Ob“̂ -'f.^oelque ep lguaiUdU uo
3^l kíiihdeEbro, 28 de febrero de 1927.-El 
bSí^ ¿Me,Leonardo Bangos.

SECCIÓN SÉPTIMA
administración de Justicia

Núm. 1.464.
Zaragoza.-—Pilar.

illi

Edicto.
u1 \n^Vi'larv Madrileño, Juez de primera 

‘ ;¿'cia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Ha ¿o saber: Que pago de responsabilidades 
jnnestasa D. Pedro Lafuente y otros, en ma- 
i cuantía, instado por D. Fructuoso Vallejo y 

86 sacan a la venta en Publica snbas-
mei::
'¿vjli o ? primera vez que tendrá lugar en la Sa- 

l^aiiü-ncia de este Juzgado, el catorce de mar- 
■próximo, a las diez, los bienes siguientes:

idoeij 
■ semi

Pesetas.
:i Ak i va?!2) metros de crepés y piqués, 

rio?.................................  
iKr6ü m. lanillas varias. ..............  
Wi'O m. satenes y otomanes .. 

, ■' H m. sargas y vichys varios . 
) linón. .   *  
que 
se le 
de:

m mesalinas y driles. 
ÍN4O m. lanas y gamuzas.. 
Weamisetas y caízoncilios 

u ü v .^ fr- prendas de punto, niño y delanta 
IC‘10' les 
CO"1'- ñ'obiertas varias.... / ... 
i" a i» i^P68 y boinas 

^^ticas eabaTleró ’ 
N . bufandas y jerseys.. ,. 

. ^'ardinasy crudillos  
alfombras.. .. 

^misetas 
S111* blanros' I'  
?- abocas

j¡ide 
uieOh 
jadu?

por< 
s aa?^ 
iieoS*
filien

L'.m"1'88 V*aÍe • ■ 
*• ’ p V11)I^S fuleras.. 
: ’ yiO9..,

408=40 
893*55
156-45 
723*66

■28=50 
1.995=56

437=60 
218
101=50

E63
60
25
75
15

168 
58*50 
52;50

273
105
40

126
105
126¡ó»6

El i- Total 6.5* 0*2-2

N"1 
inte^

¡adi?: 
.■6 de

''i-lor^ ar pa., íe'en la subasta, deberán los 
^'liiZf'acbC0n8*^níip Prevismente en la mesa 

0 es^ab$ocimiento al efecto desti- 
Ciento de la tasación y exhibir 

^'luono LJha'’ no siendo admisibles postu- 
'^^ión113ran las (,os terneras partes de 

^5rs un tr’p?:16 P116^0 hacerse a calidad de 
r ’ í í^bnei ,rce.ro> y Que los bienes reseñados, 

- ^'rr]¿níJi ep dol depositario judicial don 
' L^en 7 ^ntaniaría, vecino de esta ciudad. 

‘.ragoza, a veintiséis de febrero de 
je V6ÍQti iete. — Angel Villar y 

■^ároz £ beci’etario, P. D. de D. Celes- 
°2’ Manuel Bibián.

Núm. 1.460.
Daroca.
Edicto.

D. Antonio de Santiago y Soto, Juez de instruc
ción del partido de Daroca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Gabriel Ce
bollada Gracia, en causa sobre parricidio y ho
micidio, instruida en este Juzgado con el nú
mero 3 de 1926, se sacan a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, la mi
tad de las fincas que fueron embargadas, y que 
son las siguientes:

Un campo secano, sito en la partida del Jun
car, de media yugada de cabida, o sean diez y 
nueve áreas, siete centiáreas; que linda al nor
te con Melchor Hernando, sur con Lorenzo Ce
bollada, este con paso y oeste con camino, valo
rado en mil pesetas.

Otro, en la partida del Pozanco, de una ha
nega de cabida, o sean nueve áreas, cincuenta y 
tres centiáreas; que linda al norte con Lorenzo 
Cebollada, sur con Teodoro Herrera, este con 
paso y oeste con senda: valorado en 100 pesetas.

Otro, en la misma partida que el anterior, de 
seis yugadas de cabida, o sean dos hectáreas, 
veintiocho áreas, ochenta y cuatro centiáreas; 
que linda al norte con senda, sur y oeste con 
Felipe Marzo y este con Atanasio García: valo
rado en doscientas pesetas.

Otro, en igual partida de Carra-Romanos, de 
cuatro yugadas de cabida, o sean una hectárea, 
cincuenta y dos áreas, cuarenta y seis centiá
reas; que linda al norte y oeste con camino, sur 
con senda y este con Engracia Valero: valora
do en doscientas pesetas

Otro, en la partida de las Lomillas, de dos 
yugadas de cabida, o sean setenta y seis áreas, 
veintiocho centiáreas; que linda al norte con 
Eleuterio Señalada, sur con Ramón Lafuente, 
este con senda y oeste con paso: valorado en 
cien pesetas.

Otro, en la partida de la Cañada-Honda, de 
dos yugadas de cabida, o sean setenta y seis 
án as, veintiocho centiáreas; que linda al norte, 
sur y este con dehesa boyal y oeste con Teodo
ro Herrerra: valorado en cien pesetas.

Otro, en la partida anterior, de una yugada, 
o sean treinta y ocho áreas, catorce centiáreas; 
que linda al norte con Atanasio García, sur con 
José Lázaro, este y oeste con dehesa boyal: va
lorado en ciento cincuenta pesetas.

Otro, en la partida de Corral-Tolmo, de una 
yugada, o sean treinta y ocho áreas, catorce 
centiáreas; que linda al norte con Lorenzo Ce
bollada, sur, este y oes e con dehesa boyal: va
lorado en cien pesetas.

Otro, en la partida de Conejares, de media 
yugada de cabida, o sean diez y nueve áreas, 
siete centiáreas; que linda al norte, este y oeste 
con dehesa boyal y sur con Pascual García: va 
lorado en cincuenta pesetas.

Otro, en la partida de Carra-Burbáguena, de 
tras yugadas de cabida, o sean una hectárea, ea 
torce áreas, cuarenta y dos centiáreas; que lio-
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da al norte con Pascual García, sur con Loren
zo Bellido, este con José Lázaro y oeste con 
Joaquín Herrera: valorado en cien pesetas.

Otro, en la misma partida, de una yugada, o 
sean treinta y ocho áreas, catorce centiáreas; 
que confronta al norte con Pascual García, sur 
con Lorenzo Bellido, este con José Lázaro y oes
te con Fermín López: valorado en cincuenta pe
setas.

Otro, en la partida de los Gomonado, de seis 
yugadas o sean dos hectáreas, veintiocho áreas, 
cuarenta y ocho centiáreas; que linda al norte 
con Ramón Soler, sur con Lorenzo Cebollada, 
este con Pascual García, y oeste con camino: 
valorado en ciento ochenta pesetas.

Otro, en la misma partida, de una yugada o 
sean treinta y ocho áreas, catorce centiáreas; 
que linda al norte y oeste con Miguel Serrano, 
sur con Ramón Soler y oeste paso: valorado en 
ciento ochenta pesetas.

Otro, en la partida de los Corra es, de cuatro 
yugadas de cabida, o sea una hectárea, cincuen
ta y dos áreas, cuarenta y seis centiáreas; que 
linda al norte y sur con Pascual García, este con 
Fermín López y oeste con carretera: valorado 
en doscientas cincuenta pesetas.

Otro, en la Dehesa del Rebollar, de una yu
gada de cabida, o sea treinta y ocho áreas, ca
torce centiáreas; que linda al norte con senda, 
sur con Teodoro Herrera, este con Melchor 
Hernando y oeste con Valentín Marzo: valorado 
en doscientas pesetas.

Otro, en la partida del pozo, de dos yugadas 
de cabida, o sea setenta y seis áreas, veintiocho 
centiáreas: que linda al norte con Juan Felipe, 
sur con Ramón Soler, este con senda y oeste 
con camino: estimado en quinientas pesetas.

Otro, en Carra Villarroya, de una yugada 
de cabida, o sea treinta y ocho áreas, catorce 
centiáreas; que linda al norte con Lamberto 
Hernando, sur con Felipe Bellido, este con José 
Lázaro y oeste con Fermín López: valorado en 
cien pesetas.

Otro, en la misma partida, de una yugada de 
cabida, o sea treinta y ocho áreas, catorce centi
áreas; que linda al norte con Pascual García, sur 
con paso, este con término de Villahermosa y 
oeste con José Lázaro: valorado en cien pe
setas.

Otro, en la partida de las Cuevas, de una yu
gada de cabida, o sea treinta y ocho áreas, ca
torce centiáreas; que linda al norte y oeste con 
Cayetano Lázaro, sur con Eleuterio Señalada y 
este con Lamberto Hernando: valorado en cien 
pesetas.

Otro, en la partida do Carra Jadrinos, de una 
yugada de cabida, o sea treinta y ocho áreas, 
catorce centiáreas; que linda al norte con Fer
mín López, sur y este con herederos de Santos 
Señalada: valorado en cien pesetas.

Una era, en la partida de la Plaza, de una yu
gada de cabida, o sea treinta y ocho áreas, ca
torce centiáreas; que linda al norte con Lamber
to Hernando, sur con paso, este con Joaquín 
Pina y oeste con Pascual García; valorada en 
cien pesetas.

Fincas urianas.
Una palanca y granero en la Da„- 

Enlla, de treinta y un metros ciX "■;' 
tensión superficial; que linda por h'-i 

i entrando con paso, izquierda con 
; palda con Lamberto Hernando, vaLX 
i quinientas pesetas.
| Una casa, en la calle de Daroea dp 
I ocho metros cuadrados de extensión;^ ■ 

que confronta por la derecha entuuX" 
món Lafuente, izquierda y espalda cor "■ 
Soler: valorada en mil pesetas

| Se advierte que ésta es la tercera sob? 
| por lo tanto sin sujeción a tipo, y ses^r. 
' rá el remate el día veintitrés del pró¿ 

de marzo, a las once horas de s q maLL 
virtiéndose que no se admitirá portillan 

: cubra las dos terceras partea del j ;-: ■ 
que para tomar parte en la subasta L • 
depositarse el diez por ciento del valor . 
ción en la mesa del Juzgado, o éstableii 
destinado a! efecto, no existiendo título:i

i piedad de dichos inmuebles.
Dado en D roca a veintiocho de hliy 

mil novecientos veintisiete. — Antonio;-- 
tiago.—Benito Agustín.

: " PARTE NO"OFICíÁl "
Extraviados tres recibos de CoiitiÜH

1 dustria! núm. 62 de 1925-26 dnD.'Mi
Cabrerizo, de Epíla. se publica ene-!- 
co para que si alguien los hubiese halM 
presente calle de Pignaí dii, 54, adviriie'.^ 
como está legalmente dispuesto, ;
ta días desde c-ta publicación quedaráil 
y sin valor alguno.—Zaragoza, '•

Eléctricas Reunidas de Zaragoza -L
Por acuerdo del Consejo de Adinini1^ 

se celebrará la Junta general ordina: 
ñores accionistas el día veintiocho dd 1 
las cinco de la tarde, en el domicilio ’ 
He de San Miguel, número ocho.

Serán objeto de deliberación y aC3í 
Memoria y Balance del último ejercicio' 
ción de señores Consejeros y los deiD'.' 
tos que el Consejo incluya en la orden^

Los señores accionistas podrán 
cuentas de! finado ejercicio y in
durante los cuatro dias laborables 
de la Junta, de diez a doce de la m8!lá" 
domicilio social. .

Las papeletas, que darán derecho 
cia a la Junta, se entregarán a los sen1 
nistas. en las oficinas de la Socieda"'^ 
cinco de la tarde del veintisiete 
previo depósito en la Caja social 
nes, resguardos de depósito 
documentos que justifiquen 
depositadas, a los efectos de asiste0 • 
ta, en establecimiento de crédito^ |r¡<

Zaragoza, primero de marzo ‘•p ® 
tos veintisiete. — Por acuerdo deiz 
Administración: el Gerente, J. i

Impr e n t a  d s l  Ho s M"25

M.C.D. 2022


